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SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRiCiOM.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... ó id.

Número suelto, Sci céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de $i2S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- J 
snia, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
lación peninsular, á los veinte días ' 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. !

Se ;entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la ^nser- i 
ción de la ley en la Gíaceta. j

(Arlíczilo 1.® del Código Civil vigenlej j

PUNTO BE SÜSCRíCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricionés y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PA.RTJS OBnOIÆn

«ESIDLMGIÁ DEL CONSEJO DE MíNlSTEOS..

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
W-D. Gr.), y Augusta Real Familia conti- 
“^^^u en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceta del 6 de d^oviembre de lS9d--)

Sección tercera.
Nou. 2.742.

MRECCION GENERAL DE OBRAS PÓBUCAS

Eh virtud de lo dispuesto por Real orden 
®^de Septiembre último esta Dirección ge- 
'^d ha señalado el dia 15 del próximo' mes 
? diciembre á la una de la tarde, para la ad- 
^’^dcacion en pública subasta do las obras de 
^^P^racion del firme de la carretera de Valla- 

^^^^ á Santander, en la provincia de Valla

dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
59.884 pesetas 75 céntimos. -

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento,.ba- 
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Minisceiio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles He oficina, desde el 
día de la fecha, hasta el 10 de Diciembre pró
ximo v en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se duodécima, arreglándose al adjunto mode
lo, y. la cantidad que ha de consignarse ju’C- 
yiamente como garantía para tornar., parue en 
la subasta será de >600 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones
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vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.—El Direc
tor general, B. Quiro^ra.

.Modelo de iJroposicion.

D. N. N., vecino de....... según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha 20 de Octubre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del firme de la carretera de Va
lladolid á Santander, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponéniej
Talón núm. 720.

Sección cuarta.

NúM. 2.741.

GOBIERSO CIVIL DE LA PEOWfICIA DE VALLADOLID.

CuaCULAR NÚMERO 146.

Con esta fecha he resuelto declarar la ne
cesidad de la bcupticion por el Exorno. Ayun
tamiento de esta Capital, de la finca cuvos 
dueños ó administradores á continuación se 
expresan, para terminar la rectificación y en
sanche de la calle de Esgueva de esta Ciudad, 
de conformidad con el dictamen de la Comi
sión provincial y en vista de lo que determi
nan el art. 18 de la Ley de expropiación forzo-

1 sa de 10 de Enero de 1879 y el 25 del Regla- 
mentó para su aplicación.

Lo que he dispuesto publicar en este dia- 
río oficial para conocimiento de los interesa
dos como se previene en el artículo y Regla
mento citados.

Valladolid 5 de Noviembre de 1894,
£/ Gobernador,

fallían Hlartin j pernal.
Belacíon de los dueños ó adminislradon 

cuya finca ha de e¿epropiarse. ■

Calle.
Números! Dueños ó Administradores.

Esgueva. ¡D. FranciscoHemandezMoti
¡D.® Dolores Sanz Alcubilla

MONTES PÚBLTCOS,

El día 13 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su maña na tendrá 1 ugaran teelseñor 
Alcalde de Pozal de Gallinas y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta tercera y última para el aprovechainicU’ 
to de la caza en el monta titulado, El Alio, 
Cabaña y Pozuelo, perteneciente al pueblo 
de Medina del Campo, bajo el tipo du 30 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliego,s de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre de 1894.—El 'go
bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 14 del actual y hora de las dic2 
de su inanana tendrá lugar ante el Sr. A leal' 
de de Pesquera de Duero y con asistencia d® 
un funcionario del ramo de montes la subasto 
cuarta y última para el aprovechamiento de lo 
caza en el monte titulado Landerrera, perte
neciente al pueblo de Pesquera de Duero, bajo 
el tipo de 25 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati' 
vas y económicas que han de regir lapnísiuay 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1894.-"1^' 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.
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El día 14 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante elSr. Alcalde de 
Pesquera de Duero y eón-asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta cuarta 

'on

y última para el aprovechamiento de dos pas
tos de invierno en el monte titulado Landerre- 
ra,perteneciente al pueblo de Pesquera de 
Duero, bajo el tipo de 500 pesetas, baUándose 
ádisposícion del público en el sitio en que ha 
ècelebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento, 
”Valladolid 2 de Noviembre de l894.—El 

Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Job 
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il de 
iñor 
ocia 
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íblo

30 
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El día 14 del actual y hora de las doce de 
sil mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pesquera de Duero y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de la roza de leñas 
pura carboneo en el monte titulado Alto, per
teneciente al pueblo de Peñafiel y Comuni
dad, bajo el tipo de 1.600 pesetas, hallándose 
ádisposícion del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Illó' 
ado

Oo-

i iez 
1 a 1 ' 

de
s te 
3 11 
' te- 
'3.1® 
ion 
rse 
líi' 
i y

El día 14 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Traspinedo y con asistencia de un funcio- 
Unrio del ramo de montes la subasta tercera 
pera el aprovechamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado Robledal y 
Pinar de la Dehesa, perteneciente al pueblo 
de Traspinedo, bajo el tipo de 3.000 pesetas, 
Wlándose á disposición del público en el sitio 
®u que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
^e condiciones facultativas y económicas que 
Líui de regir la misma y el citado aprovecha- 
uñento. °

Valladolid 2 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 13 del actual y hora de las doce j 
^i*^sa mañana tendrá,lugar ante el Sr. Alcalde j 
do Cogeces del Monte y con asistencia de un j 
Funcionario del ramo de montes la subasta

cuarta y última para el aprovechamiento del 
fruto de pino en el monte titulado La Orilla
da y Plantío, perteneciente al pueblo de Coge
ces del Monte, bajo el tipo de 30 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y ei citado 
aprovechamiento.

Valladolid 3 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 15 del actual y hora.de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Villafuerte y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno en el monte titulado Pena del Gato, 
perteneciente al pueblo de Villafuerte, bajo el 
tipo de 300 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

TO PROVIMGI^L DE »8™«» P^DLIGA DE VALLADOLID.

El Exorno. Sr. Rector de esta Universidad 
Literaria me dice lo que sigue:

«La convocatoria de oposiciones á escuelas 
vacantes en este Distrito Universitario para 
el mes de Noviembre próximo, queda en sus
penso para ser aquellas provistas en la época 
y en conformidad al Real decreto de 27 de 
Agosto último.»

Lo que se hace público por medio del Bo
letín OFICIAL con.el fin de que llegue á cono
cimiento deles interesados.

Valladolid 5 de Noviembre de 1894.— 
Gobernador Presidente, Roman MariinyBer-

Secretario, Fernando Iturralde.
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NúM. 2.736.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA BE VALLADO!,ID
CARRETERAS.

®’^Tí^cT^" /^-,---'<- á <!>^ienes se ocupan finca, en término munioipal «fe C» 
pos à Bd^^s ‘"’”'^'‘™'^’'‘^^‘"^’^‘™'^^^'^<^^ p^*^ f'-o^o ‘le la carretera provincial de Cuenca de Ca-

Número 
de orden de 

finca. 'V NOMBRES BE LOS PROPIETARIOS. CLASE 
de las fincas qne 

hay que expropia^_ Residencia de los propietarios ó administrá»

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
4.2
43
44
45
46

i Propiedíid del Municipio
D. Benito Ceinos Alegre

» Inocencio Leon Peinador
^^a ^^"'^^^^Q^ ^® Lama Hernández

B. Petra Pardo Rodriguez
D. Domingo dementez García

» Agnstin Herrero Alegre
» Pedro Gonzalez Requejo
» Félix Ruiz Perez
» Domingo dementez García
» José Perez Fuentes
» Andrés Perez García
» Fernando Castro Gonzalez

D.^ María Sánchez Gago
B- Miguel García Tristan

» Juan Mañueco ViUeíga
» Roman de la Cuesta Nieto
» Miguel García Tristan
» Juan Mañueco Villelga
» Laureano Calvo García
» Pedro Cianeas Gonzalez
»^ Andrés Perez G-arcía 

D.® Ildefonsa Ruiz Perez 
D. Agustín Herrero Alegre

» Benito Ceinos Alegre
» Bernardo Fuentes Perez

B.“ Higinia García García
D. Benito Ceinos Alegre

» Juan Fuentes Tristan
» Francisco Villelga de la Fuente
» Antonio Fuentes Gonzalez
» Pedro Tejero Gonzalez
»^Francisco Villelga de la Fuente 

D.’^ Petra Perez Cabanas
B. Juan Fuentes Rodríguez
» Santiago de la Cuesta Gonzalez
» Laureano Calvo García
» Domingo dementez García
» Manuel Tejero SanmiUan
» Laureano Calvo García
» José Perez Fuentes
» Pedro Gonzalez Espinosa 

D.^ Petra Perez Cabañas 
D. Pedro Cianeas Gonzalez

» José Perez Fuentes
» Ceferino Fuentes Tristan j

Corral 
Idem 
Idem 
Casa

Herren 
Tierra
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Viña 

Tierra
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

‘Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cuenca de Campos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Palencia 
Cuenca de Campos

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Palencia 
Cuenca da Campos

Idem 
Idem 
Ídem 
Idem

Santiago (Galicia) 
Cuenca de Caín pos

Idem 
Santiago (Galicia) 
Cuenca de Campos

Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

■ Idem 
Idem 
Idem 
ídem
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47 Ü. Vicente Liste Barbero Tierra Cuenca de Campos
48 » Francisco Torres Lopez Idem Idem
49 » Antonio Ceinos Rico Idem ’ Ídem
50 » Mariano Rivero Gonzalez Idem Idem
51 » Anastasio Lopez Dominguez Idem Idem
52 » Manuel Miguel Requejo Idem Idem
53 » Aniceto González Requejo Idem Idem
54 » Benito Ceinos Alegre Idem ídem
55 D.“ Higinia García García Idem Idem
56 D. Francisco Carnicero Calafate Idem Idem
57 D.® María Martínez Trapote Idem Idem
58 D. José Perez Fuentes Idem Idem
59 » Mariano Asensio Ruiz Idem ídem
60 » Pedro Ceinos Fernandez . Idem Idem
61 » Víctor Barbero Nieto • Idem Idem
62 » Pablo Perez Mancebo Idem Idem
63 » Andrés Perez García Idem Idem
64 » Pedro Cianeas González Idem Idem
65 » Damian Calvo Castro ídem Idem
66 » Aniceto Calvo Requejo Idem Idem
67 ». Eleuterio González Requejo Idem Idem
68 » Domingo Clementez García Idem Idem

Lo que he dispuesto se publique eu-este periódico oâcial, à fin de que, de confoinii a» a 
«prevenido eu el art. 17 de la loy de Expropiación forzosa de 10 de Enero ne , pueuan 
presentar los interesados dentro del plazo de quince días las reclamaciones que crean perti- 
'«ates sobre la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intentan expr^jiar.

Valladolid 3 de Noviembre de 1894.—El Gobernador, Roman. Martin y Rema^.

NÚM. 2.751.

Ayuntamiento de Valladolid
¿¿2.^0 1894 á 189Í5, OONT.^l^XJFtl A..

‘^«^û de los gastos hechos en las obras públicas giie se 
Secutan por Administración chírante la semaiia 
^ termina hoy.

^ITIO Y MOTIVO DE.LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

’’«servacion de jardines, paseos 
J viveros. 
v^ecaminos vecinales. 
)'<Í0 fuentes y cañerías. . . . 
‘^P'^racion de empedrados de calles

Total jornales. . . .

355‘69
763‘98
45‘85

1.102^55
2.268‘07

^rrlladolid 3 de Noviembre de 1894.—-El 
J'^Mor, Nicolás G. y Peña.—V B.“, El 
^^^ife, Raman Pardo.

NÚM. 2.744.
Alcaldía constitucional de 

tozuelo de la Orden.
Por orden de esta Alcaldía se hallan depo

sitadas dos caballerías de menor, cuyas señas 
se expresan á continuación para que sus due
ños pasen á recogerías previo abono de gastos.

Una pollina pelo pardo, alzada regular, 
edad al parecer cerrada.

Otra ‘pollina, pelo negro, alzada regular, 
tambien cerrada, sin aparejo una ni otra, ni 
cabezada y descaderada.

Pozuelo de la Orden! 2 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Isidoro Martin,

Talón núm. 725.

Sección quinta.
Núm. 2.737.

Don Francisco Sarazo tartinez, Escribano 
de Sámara auxiliar de la que desempe
ña Don Manuel Samora Salvo en esta
Audiencia.
Certifico: Que ante la Sala de lo Civil de 

la misma se ha seguido en segunda instancia
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juicio declarativo de menor cuantía, por Don 
Manuel Herrero Sánchez, vecino de Salaman
ca, con D. José Lorenzo Pinto, su convecino, 
el Recaudador general de costas, y los Estra
dos del Tribunal por rebeldía de D? Victoria 
Sánchez, sobre tercería de dominio á varios 
bienes muebles embargados al D. José Loren
zo, en el que se dictó Sentencia en veintitrés 
de Octubre último, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados á la letra, dicen así:

Encabe^^amiento-Número trece, foliodos- 
cientos tres.—En la Ciudad de Valladolid á 
veintitrés de Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro, en los autos de menor cuan
tía promovidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Salamanca por D. Manuel Herrero 
Sánchez, vecino de dicha Ciudad de Salaman
ca, representado por el Procurador D. Andrés 
Gutiérrez, con D. José Lorenzo Pinto, su 
convecino, que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, el Recaudador general de cos
tas y los Estrados del Tribunal por rebeldía 
de D? Victoria Sánchez, sobre tercería de do
minio á varios bienes muebles embargados á 
D. José Lorenzo, cuyos autos penden ante es
ta bala, en virtud de la apelación interpuesta 
por el Recaudador general de costas, de la 
Sentencia dictada por el Juzgado en veinti
cuatro de Abril del año actual, y en los que 
ha sido Magistrado Ponente el Sr. D. Hipólito 
del Campo.

Parte dtsposúiua.—FaW^mos: Que debe
mos coníiimar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á la parte apelante la referi
da Sentencia apelada dictada por el Juez de 
primera instancia de Salamanca, en veinti
cuatro de Abril último, por la que se declara 
á favor de D. Manuel Herrero Sánchez el do
minio sobre los bienes embargados mandando 
alzar éste y que queden aquellos á la libre 
disposición del D. Manuel Herrero y por. la 1 
que no se hace expresa condenación de costas ' 
de la primera instancia. Y publír^uese en el 
Boletín Oficial de la provincia el encabeza
miento y parte dispositiva de esta Sentencia 
por rebeldía de Ü. José Lorenzo Pinto y de 
D? Victoria Sánchez. Así por esta Sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos_  
Manuel Pascual y Calvo.—Hipólito del Cam
po.—Gerardo Parga.

Pabticacion.—Leíáii y publicada fué la 

anterior Sentencia por el Sr. Magistrado Po 
líen te quela misina expresa estando ceLbraml 
sesión pública la' Sala de lo Civil de esta. Ao 
diencia Perritorial en el día de hoy do qo 
certifico como Escribano de Cámara auxilia! 
Valladolid veintitrés de Octubre de milocb 
cientos noventa y cuatro.—Francisco Carai 
Martínez.

Y para que tenga lugar su insercioni 
el Boletín Oficial de la provincia, expido 
firmo la presente en Valladolid á dos de Ni 
viembre de mil ochocientos noventa y cuati 
—Francisco Carazo Martínez.

Talón núm. 721.

Núm. 2.745.

Don Efedro B^elon Sánchez, Abogado d 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y Es® 
baño del «Juzgado de primera instanci 
del Distrito de la Audiencia de la misai

Doy fé: Que en los autos que se dirán si 
guides en dicho Juzgado y mi Escribanía! 
ha dictado la Sentencia cuyo encabezamienl* 
parte dispositiva y pie à la letra dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia.—EnlaCii 
dad de Valladolid á veintitrés de Octubre^ 
mil ochocientos noventa y cuatro, el Sr. 0’ 
Manuel García y Lopez, Juez de primeraú'í 
tancia del Distrito de la Audiencia de la m'’ 
ma y su partido, en los autos ejecutivos sí 
guides en este Juzgado por D. Lope jabí* 
Lobos, de esta vecindad, por sí y en represó» 
tacion de su esposa María del Carmen earn 
11o, su Procurador 1). Fidel Recio del CastiH 
á dirección del Abogado D. Saturnino Hií 
Serrano, contra D. Valentin González Cortil 
y su esposa D.“ Ignacia Carrillo Gonzalez»" 
convecinos, declarados en rebeldía; sobren 
go de mil trescientas setenta y cinco peseta» 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo iü»'^ 
dar y mando seguir la ejecución adelante S 
con el producto de los bienes embargados ) 
demás que sean de los ejecutados D. Valeob' 
Gonzalez Cortijo y su esposa D.’*' Ignacia f» 
rrillo Gonzalez, vecinos de esta Capital, bae»^ 
entero y cumplido pago á D. Lope Jubete b» 
bos, su convecino, por sí y en representacie^ 
de su esposa María del Carmen Carrillo, de
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snlidad de mil trescientas setenta y cinco 
«setas, intereses del sei.s por ciento desde el 
iiitreinta de Diciembre de mil ochocientos 
oventa y uno en que se constituyeron en 

jIüj lora y costas causadas y que se causen. 

¡aras

Pie.—Así por esta mi Sentencia, cuyo en- 
íbezaraiento, parte dispositiva y final se in- 
irlarán en el Boletín Oficial de la provin- 

)n i 
ido

liât

'21,

o ú 
iScri 
and

n Sí 
lía í 
ien 
sí: 
iCii 
1 re i

lilis

3 Sí 
jbel 
eséO 
larri

i, iiotiíicándose además en los estrados del 
agudo por la rebeldía de los ejecutados, de- 
iiitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
firmo.—Manuel García y Lopez.
Lo inserto corresponde literalmente y lo 

Racionado así y más por menor aparece de 
os autos de su razón obrantes en mi Escriba- 
nade que doy fé y á los que me remito. Para 
pe conste é insertar en el Boletín Oficial de 
aprovincia cumpliendo con lo mandado ex- 
Ho el presente que firmo, rubrico y sello en 
lalladolid á veinticuatro de Octubre de mil 
diocientos noventa y cuatro.—-Ante mi, Li- 
miado Pedro M. Sánchez.

Talón núm. 723.

NúM. 2.743.

Ion Síduardo Gonzalez, J'wez de primera 

, Do

Dio 
irtij 

z su

0tllO

a 
acel

10' 
jio# 
leí’

118# 
te 1 
as 3

instancia del Distrito de la Solaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que por D. Ponciano Gonza
lez Maeso, presbítero, mayor de edad y vecino 
^®Velliza, se ha presentado denuncia referen- 
1®^que el día diez de Mayo último.le fué ex
pedido por la Casa Jover y Compañía de esta 
Ul'idad, un talón al portador con el número 
'''¡Docientos setenta y ocho mil novecientos 
^#8ntayocho, por valor de nueve mil pesetas, 
#®*itra la Sucursal del Banco de España de 
®^Í8 Capital , y cuyo talón se le extravió á los 
^8 días, y se publica por el presente anun- 
*’®dicha desaparición para que en el término 

*1®veinte días comparezca en este Juzgado á 
^’^81' uso de su derecho el tenedor del referido 
*®18a, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
'®parará el perjuicio que hubiere lugar.

Hado en Valladolid á diez y nueve de Ju- 
''°^8 mil ochocientos noventa y cuatro.— 
^'lardo González.—Ante raí, Luis Esteban.

Talón núm. 722.

NúM. 2.738.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Señor Juez Municipal é interino de instruc
ción del Distrito de la Plaza, en causa segui
da en este Juzgado sobre hurto de uva que 
se encontraron en un vallado próximo á la 
hacienda de los ingleses, y cuya cantidad 
era de diez arrobas, tintas y blancas, las cua
les estaban en un cuébano ó coladera, së cita 
al que se crea ser dueño de dicho fruto, para 
que en el término de quinto día comparezca 
en este Juzgado con el objeto de ofrecerle el 
sumario por si quiere mostrarse parte en el 
mismo ó si renuncia á la indemnización que 
le pueda corresponder, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Valladolid á dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Secretario, 
Gregorio Nuñez.

NúM. 2.733.

Don S.eonardo Guerra y Puerta, Juez de 
instrucción de esta villa de la SIZota del 
I^arqués y su partido.

Por el presente se cita y llama al gitano 
Gerónimo Escudero, vecino de Peñafiel, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, 
con el objeto de practicar una diligencia de 
reconocimiento y prestar declaración en el 
sumario que me hallo instruyendo sobro robo 
de caballerías de la propiedad de Mariano Perez 
Prieto, vecino de San Pedro de Latarce, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués Octubre 
veintinueve de rail ochocientos noventa y 
cuatro. —Leonardo Guerra.—P. S. M., Fran
cisco F. Villafañe.
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NuM.2.739. j
Don Prudsacio ^iaojal y Sopeña, ^uez de 1

Seccioi} sexta.
insíruccion ds esta villa de Medina del 
Gampo y su partido.'

Por el presente edicto se cita y Hama.pa- j 
ra qne comparezca á prestar declaración en es- J 
te Juzgado durante el término de diez días 1

. CENTRO DE REDENCIONES A METÁLICO
1 - ÁCARGO DE

f Mompó Hermanos .y 0.'
í . VALENCIA
í RfiPÉSSENTAHTES EK VALLADOLID

contados desde la inserción del mismo en la 
Gaceta de ^dadr/.d, á todas cuantas personas 
conocieren y pudieren dar razón de la muer
te de una mujer cuyo cadaver fué hallado el 
treinta y uno de Octubre último en término 
de esta villa y pago de las Arroyadas, que no 
se. ha podido identificar, y cuyas señas son las 
siguientes: edad como de cincuenta y cinco á 
sesenta años, de un metro y cuarenta y cinco 
centímetros de estatura, color moreno, ojos de 
color azul, pelo corto pelícano, de doce cen
tímetros de larga la mano por ocho de an
cha., estaba vestida de ropas viejas, sucias y 
andrajosas; pues así lo tengo acordado en su
mario criminal que instruyo en averiguación 
de las causas que produjeron la muerte.

Dado en Medina del Campo á dos de No
viembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano,

NúM. 2.731.

Tsrsio de ¡a Guardia Civil
El día 3 de Diciembre próximo venidero, 

á las once de su mañana, se celebrará subasta 
pública en la Casa Cuartel de la Guardia civil 
de esta Capital, para contratar el servicio de 
provision de prendas de utensilio que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Valladolid, Zamora, Sala
manca y Avila, que componen el 9." Tercio.

Rl pliego de condiciones, modelo de pre
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dicho servicio, se hallan de 
manifiesto en la expresada Casa Cuartel y 
oficina de la Subinspecion.

Valladolid 2’2 de Octubre de 1894.—El Co
ronel Subinspector, Antonio Linares Bedoya.

Talón núm. 719.

BASES DE LOS SEGUROS
Dor 13S _p es et as licencia de redención del servicio à 

. Ultramar, o 2Jcsetas l.SOO.
Dor 700 p'ésetas licencia de redención del servicio à 

la Demnsula y Ultramar, ó pesetas 1.300.
PROSPÉIGTO.

La experiencia nos há demostrado que algunos 
por apatía y otros por desconocimientos de la Ley 
de reemplazos, no aprovechan las ventajas que les 
ofrece nuestro Centro de Dedenciones á '¡netálio), 
sobre las empresas de. sustitución.

Muy,lejos de nuestra idea ofender á las citadas 
empresas, pero no nos negarán éstas que,, por late 
de cumplimiento en algunas, hay de ellas muy 
mala, opinion formada y convendría inuohísimo 
verla en un todo cambiada^ pero esto sólo puedo 
conseguirse cumpliendo religiosamente los com
promisos con la Redención á metálico.

Hechas estas advertencias en favor del público) 
de quien nos vemos más favorecidos cada año, 
rogamos a lo.s interesados en el próximo sorts® 
procuren enterarse bien de la gran diferencia qu® 
existe entre la Redención á metálico y la Sustitu
ción, estudiando despues lo que les conviene haesf 
sin dejarse seducir por los cantos de sirena, qo’ 
son muchas veces causa do disgustos y fracasos.

La Sociedad Mompô Dermános y Compid^ 
domiciliada en Valencia, que procura ante tocloh 
seguridad del quinto y la. tranquilidad de su fami
lia, desecha en absoluto la Sustitución y sólo s® 
ocupa de la Redención á metálico, como lo vicu® 
acreoitando hace anos en todos sus coinproniisc®i 
entregando al interesado la Licencia de redenoio»
ó las mil quinientas pesetas en metálico.

Con estos precedentes, la Sociedad mencionS'^® 
asegura la Redención.de los quintos comprendido® 
en el presente reemplazo, si por suerte les Corrs’* 
ponde servir en activo, tanto en la Península com® 
en Ultramar, y se hayan asegurado hasta la ant®* 

| víspera del sorteo .en este Centro ó en- oualq^^i®^ 
1 de sus Delegaciones.
• - Los demás detalles 2Jara efectuar los contratos s^' 

facilitarán en este Centro ó en sus Delegaciones.
3 Talón núm. 609-

Arriendo de pastos para ganado vacuno fió 
la dehesa de. Aldealbar agregado á Torrescar' 
cela, para tratar con su dueño que reside 01^ 
la finca.

7, 15 y 23 Talón núni. 724.
Imprenta y Kncuadernar.ion del Hospicio provincial-
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